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,§, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatid¿d de Chlllán Vlero

APRUEBA coNTRATo A HoNoRARIoS ooÑA
SANDOVAL SANDOVAL CAMILA NICOLE
ANToNTA, itÉDrco cTRUJANo sERvrcro oE
ATENCION PRIMARIA DE URGEI{CIAS .SAPU
"DR. FEDERICO PUGA AORNE"

DECREfO ALCALDTCTO (S) N"

ciiii"l^ii viE.ro, ? { 0lC m21

VISTOS:

79u2

Orgánjca Constitucional de
moof-batorios.

Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,
Municipalidades, refundida con todos sus lextos

CONSIOERANDO:

La necasidad de realizar las consultas médicas en el
Serv¡cio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias (SAPU)'Dr. Federico Puga Bome'.

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de dic¡embre de
2020, ei cuai aprueba ei Presupuesro iliünicipai para á ano 202i.

Convenio "Programa Atención Primaria de Urgenc¡a
(SAPU)" suscrito con fecha 15 de febrero de 2021, entre el Servicio de Salud Ñuble y la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo, el cual fue aprobado por Resolución Exenta del
QA^,i^¿r,l- §-1.ú{ N.'Ná laAlolñlO ,.lal ñ, A- 6*^ A- ) '>a

Llectelo ,...fc?!ctclo N J,'.ri,¿v.ua.¿u¿i, 9¡ c'.¡?i
mod¡fica Decreto Alc¿ldic¡o N" 755/05.02.2021, que elablece subroganc¡as automáticas
para funcionarios que ind¡ca.

Decreto Alcald¡c¡o N' 6078/18.10.2021 , el cual
establece subrogancias automátic€s a luncionario que ¡nd¡ca.

l,EUXE tt)

t.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 23 de diciembre de 2021, con Doña SANOOVAL SANDOVAL CAMILA
NICOLE ANTONIA, Méd¡co Cirujano, Cédula de ldentidad No 18.856.827-0, como sigue:

En Chillán Viejo, a 23 de d¡ciembre de 2021, entre la ffuslre Munic¡pafidad
de Ch¡llán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde. Don JORGE OEL POZO PASTET{E, divorciado. Cédula
Nac¡onal de ldentidad No 13.U2.502-9. ambos domiciliados en la comuna de Chillán
V¡ejo, c€lle Senano No 300, en adelante Ia Municipalidad y, Doña SANOOVAL

de profesión Médico Cirujano, estado civ¡l soltera, Alonso de Ercilla, Poblac¡ón Mardones.
de la Comuna de Chillán; en adelante. la prestadora de servicios, qu¡enes han conven¡do
el s¡guiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se
indican:

PRiiiERO: úG ia iabor o iuncióñ. La iriuflrcipaiidad réne ia oecesKiad cie cortraar bg
servicios de Doña SANDOVAL SANOOVAL CA ILA NICOLE ANTONIA, para llevar a
cabo las atencrones méd¡cas del Conven¡o Servicio de Atención Primaria de Urgenc¡as -
SAPU "Dr. Federico Puga Bome'.

SEGU¡!!O: Por L s"43bdc ir-.:! 3,.ri!t ?!t?r|.r l-. l!.rlp -¡¡,-lt-.ia!f.?!4?4 c9 Cb+á: Ylgle
viene a contralar fos servic¡os de Doña SAñIDOVAL SAi¡DOVAL CAfllLA MCOLE
ANTONIA, para integrar el Equipo de Médicos C¡rujanos que real¡zará las atenc¡ones
méd¡cas, en el Servicio de Atención Primaria de Urgenc¡as - SAPU "Dr. Federico Puga
Bome", ub¡cado en calle Erasmo Esc€18 No 872; debiendo ejecut€r lgs s¡guienles tare€s,
las cuales podrán ser evaluados c€da 2 meses por la directora del establec¡m¡ento o
^.,;-- --,,-- -.,- ,e..^,ráÉa^¡i;-r;Ér ñ2É,á¡-- -,--^-

Contrato a Honorarios de Doña SANDOVAL
SANOOVAL CAfúlLA lllCOLE ANTONIA, Médico Cirujano, suscrito con fecha 23 de
dic¡embre de 202'1.
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Realizar las áenc¡ones médicas necesarias para el cumplimiento del Convenio.
Reg¡strar la informac¡ón en fichas eleclrónicas del Silema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respeclivos.
Otros solicitados por la Directora del Establecimiento o quien asuma sus
responsab¡l¡dades para tales eleclos.

Doña SANOOVAL SANOOVAL CAf LA NICOLE ANTONIA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en silema de turnos distribu¡dos de lunes a dominqos, no
exccoreñdo ¡a ctntl(iac oe 12 ipras drarias. oc acucroo a la coordiftacion oe ta úreüora
del Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o qulenes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos. El Equipo de [ilédicos SAPU, en su conjunto, no
podrán exceder la cant¡dad total de 3.678 horas durante la duración del presente conlrato.

TEPCEF-O: Oe 5e !:s:.J.sn-. Pg !e gr:te.*" a" l?¿eÉ s:ry:.r.:, ls lr'..r.iai:31¡43d -
Departamento de Salud Municipal, pagará af Doña SAÍ{DOVAL SAñÍDOVAL CAMfLA
NICOLE ANTONIA, una vez prestado el serv¡cio, la cant¡dad por hora, de S19.000.-
(d¡ecinueve m¡l pesos) impuesto incluido de lunes a viemes y de S20.000 (veinte mil
pesos) impuesto incluido los días, sábados, domingos y festivos, los que se pagarán
mensualmente, contra boleta de honorarios eleclrónica y previa certiflcación emitida por
é, a^;o,üañ ,á, ^-, loñ--.^ J---n- ^o !,ñé^^,-. :...L.,

con el V' B' de la Direclora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne quienes
asuman sus responsabilidades para tales efeclos.
Este intorme debeÉ ser entregado a través de la Olicina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día háb¡l del mes siguiente a la efecluada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes s¡guiente-
Los nofloraros scrán canceiados una vcz rcccpcroftados ios iftiorrnca, revElaco!! por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos. El pago se hará efec{¡vo en el transcurso de los
primeros qu¡nce dias hábiles del mes siguiente a erecluada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepc¡onadas
¡á. .@* ^ru 6á,.a ¡o, §á^,i.i^ & cor, "{ ii.'¡.ro

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 25 de dic¡embre de 2021 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

DIRECCION OE SALUD MUNICIPAL
,rtunlcipalidad de Chlllán Vlejo

t:Jili.l': !'¡ig §Áii-ñ-iüÁi- 3AiÍ.liú,¡.:- .1,'ii--I:-.,i i";Ca.:-= .nl:Ta.|:!Á, se ccmi)rcilerc J
elecluar sus labores profesionales de atenc¡ón de Salud, según las nomas establecidas
por el Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facullades que
se ororgan a ia municipaiidad por a an. M 4 oc la Ley 18.üui, por io qu" Dona
SANDOVAL SANDOVAL CAMILA NICOLE ANTOi¡|A, Médico C¡rujano, no tendrá la
calidad de Func¡onario Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del mun¡cip¡o
cualquier accidente, hecho fortuito u olro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afeclo a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 13.575, Og#.3 aer:lt-€i?el de -D9€- Ce-.=.4- a-- 13 A¿::}.in-*t€.s.: d"!
Estado.
Además, se deja establec¡do, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTlfrlO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarollo de las
tareas de este conirato a honorarios será de exclusiva responsab¡l¡dad de Doña
SAitI¡rrV^L SiiiirOY^L CAiriil^ itiCOLE 

^iiTOiúiA.
OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios deciara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma impone.

IOVE!{4: S!!re 13: !::lstü..!asd--€ -- h.e!::¡!É+ld!daa +¿1?-trt€|.=l¡y=. 5l
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señafó no eslar afeclo a ninguna
de las ¡nhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánicá
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:



^E'
f,I *tt*ts*r' :l¿i'r*!'*l'j'

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes
a doscientas unidades tributaaas mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán V¡ejo.
Tener lit¡gios pendientes con la l. l\¡unicipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parienles hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inc¡usive.
lgual prohibición regirá respeclo de los direc{ores, administradores, represenlantes
y gocros t uiarca dd orcz por cÉnto o ñas dc ios derecnos de cuaquer crale 6e
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
dosc¡entas unidades tributar¡as mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Adm¡nistración a cuyo ¡ngreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

los tr.¡niionarios direciivos de la l. Munrcipalidad de Óhiilán VÉjo. hasta el niv;l de
jefe de Departamento o su equ¡valente, ¡nclusive.
Estar condenado por crimen o simple delito.

DEClltlO: De las Proh¡b¡ciones. Queda estriclamente prohibido que el prestador de
serv¡cjos ut¡lice su oficio o los bienes asignados a su cargo en ac{ividades politico
paftoñna3 o cn cuaicaquera otras arÉfia a los iñes para lo3 cualcf! iu¿ @nlratáoo tai
como lo señala elArt. 5 de la Ley '!9.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a ponertérmino anticipado a su contrato.

DECltlO PRIIIERO: En caso que la Munic¡pal¡dad desee prescjndir de los servicios del
prelador de Servicios, así como en elcaso que él no desee conlinuar prelando servicios
a ta Munlclpafioao, Datará quc cuaiquÉfa (rc íx¡ paftes comüiquc a ia otra su dcqsón.
sin que exista el derecho de cobro de indemn¡zación alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar térm¡no anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, si asi lo
est¡mare conven¡enle para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los seryi.ios efect¡/arnente realiz"dos.

DECIUO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contráo a
honorarios. este se regirá por las normas del cód¡go civil, fúando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales Ord. de Justicia.

honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la lluslre Municipalidad de Chrllán V¡ejo

l.- El coreclo cumplimienlo del presente conlrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Direclora (R)
oei üepanamenro d" Sarud asuman sus respoftsabiiidades para laies
efectos

2.. zado debe c¿rgarse a la cuenta No
215.21.03.002 d inada "HON DO A GRADO" del presupuesto del
Departamento Salud de la llust Chillán Viejo

(ese, neosrnese vn.+SE

I

RAF STOS FUENTES
iO i¡iijitic iP^L tsi

ALC ORGE DEL POZO P
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N: Secretaáa Municipal, Registro SIAPER, Depto. de Salud M nicipal
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-ü, ffi DIRECCION DE SALUD I{UNICIPAL
Municipalid.d de Chillán vlejo

CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 23 de diciembre de 2021, entre la lluslre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona juridica de Derecho Público, Rut. Nó 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE OEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula
Nacional de ldentidad No 13.U2.5O2-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán
Viejo, calle Serrano Nó 300, en adelante la Municipal¡dad y, Doña SANDOVAL
S^i{OOVÁL úÁiriilÁ itiCrI-E 

^iiTr}{i 
, Céduia Nacpnai de identrc¡ad N" ré ó5o.827i1,

de profesión Médico Cirujano, estado civ¡l soltera, Alonso de Erc¡lla, Población l\rardones,
de la Comuna de Chillán; en adelante, la prestadora de servicios, qu¡enes han convenido
el s¡guiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
ind¡can:

PRIHERO: Oe la labor o ftJnción. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
serv¡cios de Doña SANDOVAL SANDOVAL CAtllLA NICOLE ANTONIA, para llevar a
cabo las alenciones médicas del Convenio Servic¡o de Atenc¡ón Primaria de Urgencias -
SAPU "Dr. Federico Puga Borne".

...,^r^ -^r-;^, t- ¡t.,-rré Ilr,,^i-iñati¡,.{ ¡o ahi ¿,n \/io¡^

viene a contratar los servicios de Doña SANDOVAL SANDOVAL CAillLA NICOLE
ANTONIA, para integrar el Equipo de Méd¡cos Cirujanos que realizará las atenciones
médicas, en el Servicio de Atención Primaria de Urgenc¡as - SAPU "Dr. Federico Puga
Bome', ubicado en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas,
las cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la d¡reclora del establecimiento o
quen asura $lf) responsá)iiidadeg para laies eieqos.

Realizar las áenciones méd¡cas necesarias para el cumpl¡miento del Convenio.
Reg¡strar la ¡nformación en f¡chas elec{rónicas del Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respecl¡vos.
O'lros soliciledos !,lr !a D!!'ecior2 del Elableairn¡enlo o q!¡en asurna sus
responsabilidades para tales efec{os.

Doña SANDOVAL SAIiIDOVAL CAflllLA I{ICOLE ANTONIA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en sistema de tumos d¡str¡buidos de lunes a domingos, no
excediendo la cant¡dad de 12 horas d¡arias, de acuerdo a la coordinación de Ia D¡reclora

responsab¡lidades para tales efeclos. El Equ¡po de Médicos SAPU, en su conjunto, no
podrán exceder la cant¡dad lotal de 3.678 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: Da los honorarios. Por la prestación de tales serv¡cios, la Municipal¡dad -
Deparlamento de Salud Mun¡cipal, pagará a¡ Doña SANDOVAL SANDOVAL CAillLA
iiiCOLE ÁiiTúiii^, una vez presrado ei servicio, ia cantidad por i.lora, (É iig,ouri.-
(diecinueve mil pesos) impuesto ¡ncluido de lunes a viernes y de §20.000 (ve¡nte mil
pesos) impuesto incluido los dias, sábados, domingos y festivos, los que se pagarán
mensualmente, contra boleta de honorarios eleclónrca y previa certificación emitida por
el Enfermero (a) Coo¡dinador (a) del Servicio de Atención Primaria de Urgencias- SAPU
c"n e! V" 8' de l" Direc'lora del Centro de Salud Fenilier Dr. Federico Puqe Borne q,Jbnes
asuman sus responsab¡lidades para tafes efeclos.

Este informe deberá ser entregado a través de la Ollcina de Parles del Depto. de Salud, a
más tardar eltercer d¡a hábil del mes s¡guiente a la efecluada la prestación de servicios.
De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.

Los honorarios serán c€ncelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Un¡dad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos. El pago se hará efeclivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes sigu¡ente a efectuada la prestación. En los casos
que conesponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
ias rcme3as por parie dei scrvicro dc Sarud Ñuole.
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.Ü, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,,tuniclpalldad de Chillán Viero

OCfAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha noma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabllidades e lncompat¡b¡l¡dades Adm¡n¡strat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no eslar afecio a ninguna
oc t¿Xt rrftrbriú¿xtq! cstaDtccúa'lt en a anrcuD 54 oc t¿t Lcy N' 1b.5,/c, (rgafica
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por lerceros, contratos o cauc¡ones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Mun¡c¡pal¡dad de
úiriiián vreJo.
Tener litig¡os pend¡enles con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡cio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hros, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de aflnidad inclusive.
lgual prohibición regirá respeclo de los direclores, administradores, representantes

iociedad, cuando ésta tánga contratos o c€uciones vigentes aicendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o lit¡gios pendientes con el
organ¡smo de la Adminislración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de aflnidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de
iq¡+ íwrixr¿ri¿s tiier,iivr¡s ti¿ ia i. Mur¡ioipaiijati dr¿ üriüár Vir4o, irasta ti rúvr¡i de
jefe de Departamento o su equ¡valente, ¡nclusive.
Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

DEClilO: Do la3 Prohib¡clonos. Queda estriclamente prohibido que el prestador de
servicios ut¡lice su olicio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en ac1¡vidades político
parfloBias o É-n cuticaquicra otras aicna a os iincs para los cuaics iue comraado tar
como lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.
Su inlracción dará derecho a la Mun¡cipal¡dad a ponertérm¡no ant¡cipado a su contráo.

DECI O PRlltlERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los seNicios del
prestador de Servicios, así como en elcaso que él no desee continuar preslando servicios
a ta MunrcpatÉao. Darará que cuaiquieE oe las pfitcs comunque a ¡a orr¿t st¡ dccrson,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Munic¡palidad se reserva el derecho de dar lérmino ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momenlo y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
l^c ca^,¡^i^c afa^tn,.máñra raáli,a.l^.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inic¡a el 25 de d¡ciembre de 2021 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

QUINTO: Doña SANDOVAL SANDOVAL CAMILA NICOLE ANTONIA, se compromete a
efecluar sus labores profes¡onales de atención de Salud, según las normas establecidas
por el Servido de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el
Empeaoor.

SEXTO: Las parles dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el ari. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
SANDOVAL SANDOVAL CAUILA xlcOLE ANTON!-A, Médico Ci¡-ljano. no tend.á la
calidad de Funcionano Municipal. Asi mismo, no será responsabindad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establ€cida en elArt. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡ón del
Estado.
n;-,-.1,.- ---,i-t -.-í,,¡io-i;- - n.--i-;^- .-i.-.l'-,.-;.,- .--,
la prestación del servic¡o será de su exclusiva responsabil¡dad.

SEPTlfr¡lO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
lareas de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsabil¡dad de Doña
SANDOVAL SANDOVAL CATIILA NICOLE ANTONIA.



[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Munlclpalld¿d de Chlllán Viejo

En señal de aprobación pa ra constancia llrman:
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DECIMO SEGUNDO: Para lodos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cód¡go civil, iúando su dom¡cjlio en la
comuna de Ch. V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡cia.

DECIfYIO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Coñtrato a
honorarios, se rirma en dos ejemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder
d€ la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

\
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